
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2015-00093-00. 
  
Presentadas las cuentas de la administración de los bienes del 
fallecido Jairo Delgado Franco, tal como se ordenó en audiencia 
del pasado 29 de noviembre de 2023, se dispone la terminación 
del trámite y el archivo de la actuación. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez,  

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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